
DESCRIPCIÓN TOTAL 

Pasaje Terrestre Arica - Villarrica - Mica 1.000.000 

Total 1.000.000 

Valor total del Programa impuesto incluido $ -1 000.000.- 

REPUBLICA DE CHILE 
(.MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

DECRETO N° 19236 /2016 
Arica, 25 NOVIEMBRE 2016 

VISTOS: 
a) Fotocopia Decreto Alcaldicio N°17159 de fecha 14 de octubre de 2016 que 

aprueba el programa denominado "Apoyo con pasajes al Club Deportivo 
Unión Arica Al Torneo Nacional Federado de Balonmano Categoría 
Cadetes." 

b) Ordinario N°3603 de fecha 17 de noviembre 2016 de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario que solicita modificar Decreto Alcaldicio N°17159/2016. 

c) Registro Interno N°22680 de fecha 18 de noviembre 2016 de la Administración 
Municipal 

d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional 
de Municipalidades" y sus modificaciones. 

DECRETO: 
MODIFICASE el Decreto Alcaldicio N°17159, de fecha 14 de octubre 

de 2016, que aprueba el programa denominado "APOYO CON PASAJES AL CLUB 
DEPORTIVO UNION ARICA AL TORNEO NACIONAL FEDERADO DE BALONMANO 
CATEGORIA CADETES", en lo siguiente: 
• Donde dice:  

4.2.- MATERIALES 

5.2.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: 

CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN VALOR 

Pasaje Terrestres Arica - 
Villarrica 

- Arica 

215.22.08.007.003.001 
Servicios Generales - Pasajes fletes 
y 

Otros -DIDECO (GTO. Pasajes -
Otros). 

1.000.000 

Valor Total $ 1.000.000 

• Debe decir: 

4.2.- MATERIALES 

DESCRIPCIÓN 
	

TOTAL 

Pasaje Aéreos Hico - Santiago - Arica 	 1.000.000 

Total 
	

1.000.000 

Valor total del Programa impuesto incluido $ -1.000.000.- 



LLEGUILLOS 

1 

TORRES FUENZALIDA 
ALDE DE ARICA(s) 

Se autoriza fondo a rendir por $ 310.000.- (Un millón de pesos) a nombre de Alejandra Arias Pérez 
R.U.N. 10.588.016-2 Funcionario contrata, Técnico Grado 14 y el egreso a la cuenta 
N°114.03.08.002.848 que 

serán imputados a la cuenta 215.22.08 007.003 001 DIDECO (Gto. Pasaje-otros), para los 
requerimientos necesarios en ejecución del programa. 

Se autoriza fondo a rendir por $ 690.000 - (Un millón de pesos) a nombre de Carolina del Carmen 
Álvarez Cofre R.U.T. 14.104.969-0 Funcionario de planta Escalafón técnico Grado 14 y el egreso a 
la cuenta 

N°114.03.08.002.890 que serán imputados a la cuenta 215.22.08.007.003.001 DIDECO (Gto. Pasaje-
otros), para los requerimientos necesarios en ejecución del programa. 

5.2.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: 

CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN VALOR 

Pasaje Aéreos Arica -
Santiago 

- Arica 

215.22.08.007.003.001 DIDECO (GTO. Pasajes - Otros). 1.000.000 

Valor Total $ 1.000.000 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de 
Administración y Finanzas, Asesoría Jurídica, Dirección de Control y la Secretaría 
Municipal. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ATF/ATF/CCG/xlt.- 

SECRETARÍA MUNICIPAL 
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